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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ARTEAGA,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  DE OBRA PÚBLICA  (APO)
DEL EJERCICIO  FISCAL  2020

Acta Número  20 Sesión Ordinaria
01 de Septiembre de 2020

En Arteaga, Michoacán, siendo las 10:00 Hrs., (diez horas) del día 01 de septiembre de
2020, se reunieron para celebrar la sesión ordinaria de Ayuntamiento en la sala de Cabildo
de la Presidencia Municipal, ubicada en la calle Aldama número uno, colonia Centro de
esta cabecera municipal, los CC. Bernardo Cepeda Vallejo, Presidente Municipal, Mtra.
Ma. Isabel Zapién García, Síndico Municipal, Profr. Gonzalo Mellin Cuevas, Secretario
del H. Ayuntamiento, los CC. Regidores y Regidoras Municipales; Profr, Pedro Sánchez
López, Dra. Viridiana Álvarez López, Prof. Ulises Abarca Vázquez, C. Alma Lilia Bustos
Bustos, Profr. Gabriel Villicaña Vera, Lic. Pedro Infante Chávez, C. Eric Yovani Molina
Coria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
Acuerdo 52: Autorización al Presidente para poder signar obra convenida con la Secretaria
de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, para la aplicación de los recursos
denominados "Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios
Públicos Municipales" (FAEISPUM-2020).
4.- . . .

...............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

...................................................................................

Derivado del escrito dirigido a este Ayuntamiento por parte de la Secretaría de Finanzas y
Administración de la Dirección de Seguimiento de Inversión Pública N° SFA/SE/DS/0514/
2020 con sustento de notificación FAEISPUM-020, con la finalidad de informar la situación
económica que atraviesa el país y que ha impactado negativamente la recaudación federal
participable nacional y, por lo tanto, también a las participaciones que reciben las entidades
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federativas, en especial el fondo de participaciones , ello aunado a las complicaciones  que ha traído consigo la contingencia presentada en
este ejercicio por el SAR-COV-2.

Para poder atender el siguiente punto, que refiere a la autorización del Presidente Municipal, para poder signar obra convenida y al escrito
antes mencionado, con la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, para la aplicación de los recursos denominados
"Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales" (FAEISPUM-2020), se presenta ante el
H. Ayuntamiento el Profr. Hilario Cuevas Medina, Secretario Obra, Urbanismo, Desarrollo Rural y Medio Ambiente (SEDRUMA), y el
Arq. Ignacio Espinoza González, Director de Planeación y Presupuesto de la Secretario Obras Públicas, informando lo siguiente:

La única obra que fue registrada anteriormente fue la denominada "Remodelación del Parque Recreativo en la Localidad de Arteaga", donde
se incluían en el presupuesto de obra varios frentes de trabajo para su remodelación con un monto de $6´150,713.00 (Seis millones ciento
cincuenta mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.), el nuevo importe establecido es de: $2´621,811.38 (Dos millones seiscientos veintiún
mil ochocientos once pesos 38/100 M.N), representando un 42.63%, este proyecto se encuentra pre aprobado por lo que se seguirá
poniendo para su realización teniendo que reducir las metas o los frentes de trabajo a intervenir, quedando de la siguiente manera:

La documentación se deberá integrar a la brevedad para ser enviada a La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y realizar la
modificación al POA-2020.

Al respecto el H. Ayuntamiento decide aprobar por unanimidad el nuevo monto y las adecuaciones pertinentes para la ejecución del recurso
anteriormente mencionado.

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar por parte del cuerpo colegiado, se dan por terminados los trabajos de esta sesión ordinaria de
Ayuntamiento, siendo las 13:40 hrs. (trece horas con cuarenta minutos) del mismo día de su inicio, firmando en ella los que intervinieron
y así quisieron hacerlo. (Firmados).

Beneficiarios/

Habitantes

1
Remodelación del Parque Recreativo 

en la Localidad de Arteaga
Arteaga Arteaga $2´621,811.38 10,537 Contrato

N° de 

Proyecto
Nombre de la Obra Municipio Localidad

Monto Estatal 

FAEISPUM-2020

Modalidad de 

Ejecución
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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